
VERSIÓN PÚBLICA 

NO. 
NOMBRE 

DOCUMENTO QUE SE ENTREGA 
NÚMERO 

DE FOJAS 

1 EMMA FÁTIMA AMAYA ROCHA FORMATO DE SOLICITUD DE 

LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO 
1 

TOTAL 1 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

(1) LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

Fecha de clasificación: 05/02/2020 
Órgano responsable: Dirección Ejecutiva de Administración 
Periodo de reserva: Permanente, por tratarse de información confidencial 
Fundamento legal: Artículos 116, párrafos 1, 2 y 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 13, numerales 2 y 8; 15 numerales 1 y 2, fracciones I y III; y 17, numerales 1, 2, 3 y 5 del Reglamento 
de Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
Motivación: La Clave Única de Registro de Población (CURP), es un dato personal que se constituye como 
información confidencial, misma que requiere del consentimiento del titular para su difusión. 
Rúbrica del titular del órgano responsable: _______________________Lic. Bogart Montiel Reyna, 
Director Ejecutivo de Administración 
Fecha de desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, pues la misma se protege 
de manera permanente.
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